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SUMARIO — ASUNTO T-93/01 

Cuando la Comisión ha sido condenada a 
pagar intereses de demora de una cantidad 
debida con arreglo a un contrato sometido 
a la competencia del Tribunal de Primera 
Instancia en virtud de una cláusula com
promisoria y tales intereses abarcan un 
período que comenzó a transcurrir antes 
del 1 de enero de 1999, el tipo de dichos 
intereses puede fijarse en el 8 % por año 
para el período anterior a 1999 y, a partir 
de 1999, calcularse sobre la base del tipo 

fijado por el Banco Central Europeo para 
las operaciones principales de refinancia
ción, aplicable en las distintas fases del 
período de que se trate, incrementado en 
dos puntos. 

(véanse los apartados 77, 
78 y el punto 2 del fallo) 
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